
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00304 

Radicado 2020-00136 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Gustavo Benavides – Sonia Cerón – Hair Burbano 

 
 

Teniendo en cuenta que Gustavo Benavides, Sonia Cerón y Hair Burbano se 
encuentran notificados por aviso del mandamiento de pago notificado el 28 de julio 
de 2020, sin que en el término de traslado de la demanda propusieran excepciones 
contra las pretensiones de la parte actora, esta Judicatura dispone:    
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ciento ochenta y un mil pesos m/cte ($181.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 16 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término para justificar inasistencia a audiencia de que 
trata el artículo 372 del C.G.P. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00300 

Radicado 2021-00051 

Proceso Verbal (Resolución de compraventa) 

Demandante (s) Consuelo Miriam Enríquez Eraso 

Demandado (s) Emilio José Mora Benavides 

 
 
 

En el presente asunto, el 1 de marzo del presente año, se llevó a cabo la audiencia 
de que trata el art. 392 del C.G.P., a la cual dejaron de asistir las partes, con 
respecto al demandado Emilio José Mora Benavides no presentó justificación 
alguna ni antes ni dispuesta de la referida audiencia y en cuanto a la demandante 
Consuelo Miriam Enríquez Eraso, quien estaba asistida por apoderado judicial, si 
bien expuso como excusa problemas de salud, revisada la epicrisis allegada al 
plenario tendiente a dar por probada su imposibilidad de asistencia, se constata que 
la misma no logra acreditar que para la fecha de realización de la audiencia, estuvo 
incapacitada para comparecer, tal como lo exige la norma procesal.  
 
El artículo 372 numeral 3 inciso 3 del Código General del Proceso, establecen: 
 

 “Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 
posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan 
dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. 
El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o 
caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las 
consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas que 
se hubieren derivado de la inasistencia”  
 

En virtud de lo cual, al no fundamentarse el motivo en un caso de fuerza mayor o 
caso fortuito no se tendrá como aceptada y por consiguiente el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Mocoa, 



 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por inasistencia sin justa causa 
de las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P.  
  
SEGUNDO.- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso y verifíquese que no exista embargo de remanentes caso en el cual 
deberán dejarse a disposición del proceso que los requiera. Ofíciese como 
corresponda.   
 
TERCERO.- ORDENAR el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 16 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud suspensión y levantamiento de medidas cautelares 
por parte del agente especial de Emssanar S.A.S. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00305 

Radicado 2021-00329 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Manuel Antonio Garcés Cruz en calidad de secuestre dentro 
del radicado 2020 00302 

Demandado (s) 
Empresa Solidaria de Salud – EMSSANAR S.A.S.- José 
Homero Cadena Bacca 

 
 
 

Allegado el certificado de existencia y representación o de inscripción de 
documentos, de la entidad demandada, solicitado en auto del 17 de febrero de 2022; 
avizora el Despacho que mediante Resolución No. No 2022320000000292-6 del 02 
de febrero de 2022 emitida por la Superintendencia Nacional de Salud ordenó la 
toma de posesión de la Entidad Promotora de Salud “EMSSANAR SAS.”, por el 
término de dos (2) meses, esto es, hasta el 1 de abril de 2022 y se nombró agente 
liquidador a Juan Manuel Quiñones Pinzón, quien a la presente fecha funge en dicha 
condición. 
 
Así las cosas, al quedar satisfechas las observaciones realizadas por el Juzgado 
para dar trámite a lo contemplado al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, aplicable 
por remisión expresa del literal d) del artículo 9.1.1.1.1. del decreto 2555 de 2010, 
esta judicatura dispone: 
 
1- Suspender el presente proceso, en virtud de la medida de toma de posesión 

realizada por Superintendencia Nacional de Salud de la entidad ejecutada.    
 

2- Levantar las medidas cautelares decretadas mediante autos del 13 de 
septiembre de 2021 y 11 de enero de 2022 que recaen sobre los bienes de la 
demandada. Ofíciese como corresponda. 

 



3- Ante la no generación de títulos judiciales por cuenta del presente proceso, sin 
lugar a ordenar su entrega al Agente Especial de la Entidad Promotora de Salud 
“EMSSANAR SAS.” 

 
4- Remítase el expediente de forma digital al agente liquidador Juan Manuel 

Quiñones Pinzón al correo emssanarsas@emssanar.org.co, con las 
anotaciones a que hubiera lugar en el libro radicador. 

 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 16 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00301 

Radicado 2022-00073 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Miguel Ángel Madroñero Calderón – Albert Guzmán Amariz 

 

 

LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, en causa propia como endosataria en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía con acción cambiaria, 
contra MIGUEL ÁNGEL MADROÑERO CALDERÓN y ALBERT GUZMÁN 
AMARIZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ por valor 
de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($5.100.000), que cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las 
exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el Despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, 
en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra MIGUEL 
ÁNGEL MADROÑERO CALDERÓN y ALBERT GUZMÁN AMARIZ identificados 
con las C.C. No. 18.131.126 y 1.049.899.319 respectivamente, para que cancelen 
dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ No. 6 del 25 de agosto de 2020, la suma de CINCO MILLONES 
CIEN MIL PESOS M/CTE ($5.100.000) como capital, más los intereses de plazo 
desde el 25 de agosto de 2020 hasta el 25 de octubre de 2020 y los moratorios 
desde el 26 de octubre de 2020 hasta el pago total de la obligación, conforme a los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G. 
P. para ello, deberá prevenir a las demandadas que, para notificarse de manera 
personal, es necesario comunicarse con el Despacho dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que, surtida la notificación, 
contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que considere 
pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para 
la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de los demandados de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a las direcciones electrónicas indicadas 
con la demanda; para lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación  
con mención de los canales de comunicación con el Juzgado, adjuntar la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, 
e informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro 
de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. SE 
SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LAS COMUNICACIONES SE REALICEN CON 
COPIA AL DESPACHO. 
 

TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 16 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito, encontrando inconsistencias en la fecha desde la cual se liquida el crédito. 
Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 322 

Radicado 2016-00051-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Belinda Marín Muchavisoy 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
Mocoa, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias en el sentido de que el valor presentado por la apoderada 
de la ejecutada no se ajusta a la realidad, debido a que no es clara en especificar la 
fecha inicial que toma para liquidar según las actualizaciones presentadas y el 
mandamiento de pago. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($18.312.896,15) una vez verificada en 
la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 16 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 20.000.000,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

25/11/2015 30/11/2015 6 2,14 85.600,00$               

1/12/2015 31/12/2015 31 2,14 442.266,67$             

1/01/2016 31/01/2016 31 2,18 450.533,33$             

1/02/2016 29/02/2016 29 2,18 421.466,67$             

1/03/2016 31/03/2016 31 2,18 450.533,33$             

1/04/2016 30/04/2016 30 2,26 452.000,00$             

1/05/2016 31/05/2016 31 2,26 467.066,67$             

1/06/2016 30/06/2016 30 2,26 452.000,00$             

1/07/2016 31/07/2016 31 2,34 483.600,00$             

1/08/2016 31/08/2016 31 2,34 483.600,00$             

1/09/2016 30/09/2016 30 2,34 468.000,00$             

1/10/2016 31/10/2016 31 2,40 496.000,00$             

1/11/2016 30/11/2016 30 2,40 480.000,00$             

1/12/2016 31/12/2016 31 2,40 496.000,00$             

1/01/2017 31/01/2017 31 2,44 504.266,67$             

1/02/2017 28/02/2017 28 2,44 455.466,67$             

1/03/2017 31/03/2017 31 2,44 504.266,67$             

1/04/2017 30/04/2017 30 2,44 488.000,00$             

1/05/2017 31/05/2017 31 2,44 504.266,67$             

1/06/2017 30/06/2017 30 2,44 488.000,00$             

1/07/2017 31/07/2017 31 2,40 496.000,00$             

1/08/2017 4/08/2017 4 2,40 64.000,00$               

Total Intereses de Mora 9.632.933,35$          

Subtotal 29.632.933,35$        

(-) Abono realizado 4/08/2017 18.316.158,20$        

      Abono a Intereses de Mora 9.632.933,35$         

      Abono a Capital 8.683.224,85$         

Subtotal Obligación 11.316.775,15$        

Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital

CAPITAL 11.316.775,15$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

5/08/2017 29/08/2017 25 2,40 226.335,50$             

Total Intereses de Mora 226.335,50$             

Subtotal 11.543.110,65$        

(-) Abono realizado 29/08/2017 2.870.822,00$          

      Abono a Intereses de Mora 226.335,50$            

      Abono a Capital 2.644.486,50$         

Subtotal Obligación 8.672.288,65$          

Intereses de Mora sobre el Nuevo Capital

CAPITAL 8.672.288,65$          

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 

expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 

Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

30/08/2017 31/08/2017 2 2,40 13.875,66$               

1/09/2017 30/09/2017 30 2,35 203.798,78$             

1/10/2017 31/10/2017 31 2,32 207.903,67$             

1/11/2017 30/11/2017 30 2,30 199.462,64$             

1/12/2017 31/12/2017 31 2,29 205.215,26$             

1/01/2018 31/01/2018 31 2,28 204.319,12$             

1/02/2018 28/02/2018 28 2,31 186.974,54$             

1/03/2018 31/03/2018 31 2,28 204.319,12$             

1/04/2018 30/04/2018 30 2,26 195.993,72$             

1/05/2018 31/05/2018 31 2,25 201.630,71$             

1/06/2018 30/06/2018 30 2,24 194.259,27$             

1/07/2018 31/07/2018 31 2,21 198.046,17$             

1/08/2018 31/08/2018 31 2,20 197.150,03$             

1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 189.923,12$             

1/10/2018 31/10/2018 31 2,17 194.461,62$             

1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 187.321,43$             

1/12/2018 31/12/2018 31 2,15 192.669,35$             

1/01/2019 31/01/2019 31 2,13 190.877,07$             

1/02/2019 28/02/2019 28 2,18 176.452,17$             

1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 192.669,35$             

1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 185.586,98$             

1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 192.669,35$             

1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 185.586,98$             

1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 191.773,21$             

1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 191.773,21$             

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 185.586,98$             

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 189.980,94$             

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 182.985,29$             

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 188.188,66$             

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 187.292,53$             

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 177.724,10$             

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 189.084,80$             

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 180.383,60$             

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 181.915,71$             

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 175.180,23$             

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 181.019,57$             

1/08/2020 31/08/2020 31 2,03 181.915,71$             

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 177.781,92$             

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 181.019,57$             

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 173.445,77$             

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 175.642,75$             

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 173.850,48$             

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 159.454,48$             

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 174.746,62$             

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 168.242,40$             

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 172.954,34$             

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 167.375,17$             

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 172.954,34$             

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 173.850,48$             

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 167.375,17$             

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 172.058,21$             

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 168.242,40$             

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 175.642,75$             

Total Intereses de Mora 9.640.607,50$          



Subtotal 18.312.896,15$        

20.000.000,00$                               

0,00$                                               

19.499.876,35$                               

21.186.980,20$                               

18.312.896,15$                               

18.312.896,15$                               

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 


